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1 RESUMEN 
 
El presente documento da cuenta de los resultados de las actividades de fiscalización ambiental realizadas por la 
Superintendencia del Medio Ambiente, al Humedal Urbano Pichi Mapu, ubicado en el sector de Nonguén, comuna de 
Concepción, región del Biobío. 
 
La actividad de inspección fue desarrollada el día 11 de julio de 2022, y se consideró también el examen de información de 
los antecedentes proporcionados tanto por la Ilustre Municipalidad de Concepción, como por la Seremi de Medioambiente 
de la región del Biobío. 
 
El motivo de las actividades de fiscalización ambiental correspondió a una solicitud de la honorable Cámara de Diputados 
del Congreso Nacional, requerida por el honorable diputado Sr. Félix González Gatica, respecto de la potencial intervención 
del Humedal Urbano (en adelante HU) Pichu Mapu, por parte de una retroexcavadora el día 30 de junio, día de la ceremonia 
de reconocimiento del humedal urbano. 
 
Dicha maquinaria se encontraba realizando trabajos particulares en terrenos colindantes con el área puesta bajo protección 
oficial como humedal urbano. 
 
De las actividades de fiscalización ambiental desarrolladas, se logró verificar que tanto el proyecto como los hechos 
denunciados, no cumplen con las características de un proyecto o actividad que corresponda someterse al Sistema de 
Evaluación de Impacto Ambiental. 
 
Lo indicado precedentemente, no exime al titular de ninguna clase de responsabilidad que pudiese contraer por cualquier 
hallazgo, respecto del instrumento que lo regula, que se produzca con anterioridad o simultaneidad a la fecha en que se 
efectuó la citada actividad de fiscalización ambiental, y no hubiera sido directamente percibido en la misma por el equipo 
fiscalizador. 
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2 IDENTIFICACIÓN DEL PROYECTO, ACTIVIDAD O FUENTE FISCALIZADA 
 

2.1 Antecedentes Generales 
 

Identificación de la Unidad Fiscalizable:  
HU PICHIMAPU -CCP. 

Estado operacional de la Unidad Fiscalizable: 

Región:  
Biobío 

Ubicación específica de la actividad, proyecto o fuente 
fiscalizada:  

Camino Nonguen s/n, entre calles Río Itata y Río Palena Provincia:  
Concepción 

Comuna:  

Concepción 

Titular de la actividad, proyecto o fuente fiscalizada:  

Sin información 

RUT o RUN:  

No aplica 

Domicilio titular:  

No aplica 

Correo electrónico:  

No aplica  

Teléfono:  

No aplica 

Identificación del representante legal:  

No aplica 

RUT o RUN:  

No aplica 

Domicilio representante legal:  

No aplica 

Correo electrónico:  

No aplica 

Teléfono:  

No aplica 

Fase de la/s actividad/es, proyecto/s o fuente/s fiscalizada:  

No aplica 
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2.2 Ubicación y Layout  

Figura 1. Mapa de ubicación local (Fuente: KMZ del polígono oficial publicado en el sitio web del Ministerio del Medio Ambiente)  

. 

Coordenadas UTM de referencia: DATUM WGS 84 Huso:18 UTM N: 5922393.30 m S UTM E: 677855.93 m E 

Ruta de acceso: Desde el centro de Concepción, tomar avenida Carrera y luego continuar en dirección avenida Collao. Continuar por Av. Collao hasta la intersección 
con Camino a Nonguén. Continuar por 0,6k km aproximadamente y el humedal se encuentra a la izquierda del camino, entre las calles Río Itata y Rio Palena. 
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3 ANTECEDENTES DE LA ACTIVIDAD DE FISCALIZACIÓN 
 

3.1 Motivo de la Actividad de Fiscalización 
 

Motivo Descripción 

 Programada  

X No programada 

X Denuncia 

 Autodenuncia 

 De Oficio 

 Otro 

Motivo:  
Denuncia 277-VIII-2022 

 
3.2 Materia Específica Objeto de la Fiscalización Ambiental 

 
 Verificación de elusión al Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental (SEIA) 

 

 

3.3 Aspectos relativos a la ejecución de la Inspección Ambiental  
 
3.3.1 Ejecución de la inspección  
 

Existió oposición al ingreso: No aplica Existió auxilio de fuerza pública: No aplica 

Existió colaboración por parte de los fiscalizados: No aplica Existió trato respetuoso y deferente: No aplica 

Observaciones:  
Unidad fiscalizable corresponde a Humedal Urbano, por lo que no posee titular a cargo en los términos de investigación 
de la SMA. 
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4 REVISIÓN DOCUMENTAL  
 

4.1.1 Documentos Revisados 
 

ID 
Nombre del documento 

revisado 
Origen/ Fuente del documento 

Organismo 
encomendado 

Observaciones  

1 
KMZ oficial H.U Pichimapu 

Expediente público H.U Pichimapu [disponible en 
https://humedaleschile.mma.gob.cl/procesos-municipales-region-

del-biobio/] 
SMA 

Sin observación 

2 Ord N°732, del 
01/08/2022- Responde lo 

solicitado 

Respuesta de la Municipalidad de Concepción, al Ord OBB N° 
182/2022. 

SMA 
ORDOBB N°182 fue notificado el 
21/07/2018 a la Municipalidad y 

contestado el 01/08/2022 

3 Ord N° 354, del 
15/09/2022 aporta 

información requerida 

Respuesta de la Seremi de Medio Ambiente, al Ord OBB N° 
182/2022. 

SMA 
ORD OBB N° 182 fue notificado el 
21/07/2022 a la Seremi de Salud y 

contestado el 20/09/2022 
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5 HECHOS CONSTATADOS 
 

5.1 Hechos constatados y Análisis de Tipología de Ingreso al SEIA- Literal p) 
 

Número de hecho constatado: 1 Estación N°: 1 (Estación única H.U Pichimapu) 

Documentación revisada: 

 Expediente público H.U Pichimapu (ID 1) 

 Ord N°732, del 01/08/2022- Responde lo solicitado (ID 2) 

 Ord N° 354, del 15/09/2022 aporta información requerida (ID 3) 

Hechos constatados:  
 

a) Mediante Oficio N° 8522, del 06 de julio de 2022, se recepción el requerimiento del Diputado don Félix González Gatica, el cual solicitaba “informar a la 
Cámara de Diputados sobre las conclusiones y sanciones de la fiscalización en terreno realidad por su institución en el ecosistema del Humedal Pichi Mapa, 
rol predio 4001-1, comuna de Concepción, debido a la presencia de maquinaria interviniendo el cauco el día 30 de junio de 2022, mismo día que se desarrollaba 
la ceremonia oficial de declaración como Humedal Urbano por parte del Ministerio del Medio Ambiente”. 

 
b) Con fecha 11 de julio, se procedió a efectuar inspección ambiental el Humedal Urbano Pichimapu, constatándose lo siguiente 

i. El humedal colinda al norte con muro divisorio de condominio residencial, y al sur con camino privado, el cual se encontraba cerrado con 
portón y candado al momento de la inspección, impidiendo el paso hace el sector este del humedal. 

ii. Se efectúo recorrido por el límite oeste del humedal, colindante a al camino a Nonguén, y de libre acceso, sin observase maquinaria alguna, 
trabajadores, ni evidencias de intervención reciente al cuerpo de agua o en el borde del humedal. (Fotografías 1 a 3) 

iii. En al área más cercana al deslinde norte del humedal, se observó una hilera de postes de luz insertos al interior del cuerpo agua, cuya 
presencia evidentemente es de larga data. Estas infraestructuras fueron las únicas observadas en el polígono del humedal. (Fotografía 4) 

iv. Por otra parte, se observó que parte del alambrado de resguardo se encontraba roto. 
v. Se observó avifauna en el cuerpo de agua, pudiendo distinguir las especies: Cisne de cuello negro (Cygnus melancopyhus), Tagua (Fulica 

armillata), Pato real (Anas silbilatrix), Cormorán (Phalacrocorx brasilianus), Taguitas (Gallinula melanops) y Pato colorado (Anas cynoptera)  
vi. En el lugar solo observaron carteles artesanales alusivos al humedal y el cuidado de la avifauna, pero no carteles del Ministerio del Medio 

Ambiente o de la Municipalidad de Concepción, alusivos a la calidad de humedal urbano. 
 

c) Posterior a la inspección, por medio del ORD OBB N° 182/2022, del 21 de julio pasado, se solicitó información a la SEREMI de Medio Ambiente Biobío, a la 
Municipalidad de Concepción y a la Delegación Presidencial del Biobío, respecto de la actividad de ceremonia realizada el día 30 de junio de 2022, en el 
entendido que personal de dichas instituciones participó en dicha instancias, solicitando proporcionar relatos, fotografías y cualquier otro medio de prueba 
que obrara en su poder respecto de los hechos específicos denunciados por el diputado González.  
 

d) La I. Municipalidad de Concepción, por medio del Ordinario N°732/2022 del 01/08/2022 dio respuesta a la solicitud de antecedentes, aportando lo siguiente: 
i. Efectivamente el día 30 de junio, personal municipal, participó en la ceremonia de la declaratoria del humedal. 
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ii. Se observó en el lugar, la operación de una retroexcavadora, sin poder acceder al lugar donde estaba trabajando, ya que el único camino 
de acceso es privado y estaba cerrado. 

iii. El operador de la maquinaria, al finalizar la ceremonia, informó que sería un contratista de ENTEL, al que le habían encargado la instalación 
de postes. 

iv. Entrega registro fotográfico de la maquinaria (Imagen 1), y somero análisis de la ubicación de la maquinaria respecto del límite del humedal 
(Imagen 2) 

v. Se levantó acta de la Dirección de Obras Municipales N° 6744/2022, que procede a paralizar la actividad, por estar ejecutando obras sin 
autorización municipal. 

vi. Finaliza el municipio, indicando que a la fecha del oficio Ordinario N° 732/2022, esto es el día 01/08/2022, no se había ingresado al 
municipio ninguna solicitud relacionada con la actividad observada. 
 

e) La SEREMI de Medio Ambiente Biobío, dio respuesta a través del Ord N° 354/2022 del 15/09/2022, aportando los siguientes antecedentes: 
i. Se observó durante la ceremonia del jueves 30 de junio, una maquina retroexcavadora realizando trabajos en sector ubicado 

inmediatamente detrás del polígono del humedal, paralelo a calle Camino Nonguén. 
ii. No se observó una intervención del cauce del humedal. 

iii. Tras la intervención de la Directora de Medio Ambiente de la Municipalidad de Concepción, la maquinaria se paralizó. 
iv. Adjunta registro fotográfico del día 30 de junio, en el cual se puede observar que no existe intervención del cuerpo de agua del humedal 

(Imagen 3 y 4) 
 

f) Conforme a la información proporcionada por la Municipalidad de Concepción, mediante Resolución Exenta OBB N°091/2022, se efectúo requerimiento de 
información a la Empresa Nacional de Telecomunicaciones S.A (ENTEL S.A), otorgando un plazo de 10 días hábiles. La resolución fue notificada, mediante 
oficina de parte virtual, el 07/09/2022, y transcurrido el plazo otorgado no se ha recibido respuesta de la empresa requerida. 
 

g) La Resolución Exenta MA N° 520/2022 del 20/05/2022 que reconoce el humedal urbano Pichimapu, fue publicada en el Diario Oficial el viernes 10 de junio 
de 2022. 

Análisis de Tipología de Proyecto o Modificación:  Literal p) del artículo 10 de la Ley N° 19.300 
 

“p) Ejecución de obras, programas o actividades en parques nacionales, reservas nacionales, monumentos naturales, reservas de zonas vírgenes, 
santuarios de la naturaleza, parques marinos, reservas marinas, humedales urbanos o en cualesquiera otras áreas colocadas bajo protección oficial, en 
los casos en que la legislación respectiva lo permita.” 

 
a) Para el análisis de los hechos denunciados, es crucial tener a la vista los criterios y lineamientos establecidos por el Servicio de Evaluación Ambiental (SEA) 

en su ORD D.E N°20229910238, del 17 de enero de 2022 (En adelante instructivo SEA), en lo medular, respecto de los siguientes aspectos:  

 corresponda a un área puesta bajo protección oficial, mediada por la delimitación de un polígono y una declaratoria formal de la autoridad 
competencia, en específico, la declaratoria de humedal urbano por parte del Ministerio del Medio Ambiente; y  

 que las obras, programas o actividades se realicen al interior del polígono definido, sean, copulativamente, susceptibles de causar impacto 
ambiental.  
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b) Sobre este último punto, señala la instructivo que “Lo anterior, implica que solo aquellos proyectos que resultan relevantes desde el punto de vista del impacto 
ambiental que son susceptibles de provocar, deben necesariamente ser sometidos al SIEA. Dicha interpretación armoniza lo dispuesto por el artículo 10 de la 
Ley N° 19.300 con la intención del legislador presente en el mensaje Presidencial de la misma normativa, quien no buscaba que todos los proyectos, sin 
importar su envergadura, fuesen sometidos al SEIA […] considerándose como criterio el determinar si se justifica que ellas sean objeto de una evaluación de 
impacto ambiental.  
En particular, debe considerarse la magnitud o envergadura y los potenciales impactos del proyecto o actividad, en relación al objeto de protección de las 
respectivas áreas, de manera que el sometimiento al SEIA tenga sentido y reporte beneficios concretos en términos de prevención de impactos ambientales 
adversos”. 
 

c) Ahora bien, con base al examen de información efectuado y los hechos constatados en terreno, es posible señalar que respecto de los hechos denunciados 
que: 

i. Se efectúo una obra mediante la operación de una retroexcavadora el día 30 de junio de 2022, desconociéndose los trabajos específicos 
efectuados. 

ii. La operación de la retroexcavadora el 30 de junio, fue posterior a la declaratoria de reconocimiento de H.U (Publicación D.O del 
10/06/2022) 

iii. Con la información disponible, no es posible determinar fehacientemente si el accionar de la retroexcavadora, se ubicó dentro del polígono 
del H.U Pichimapu, así como tampoco es posible detallar las acciones por ésta efectuada. 

iv. No se evidenciaron al momento de los hechos denuncias (30 de junio), ni se constataron al momento de la inspección ambiental (11 de 
julio) realizada por la SMA, afectación alguna del humedal. 

v. No se han ingresado a la municipalidad de Concepción, solicitudes de permisos o solicitudes de trabajos en el sector, que permitan dar 
cuenta de un proyecto u actividad a desarrollarse. 
 

Conforme a lo anterior, es posible señalar que no existe certeza de que el accionar de la maquinaria se haya efectuado o realizado dentro del límite del polígono del 
humedal urbano, y en lo medular, que el actuar de dicha maquinaria no habría provocado afectación al humedal en cuestión.  

 
Con todo, se concluye que los hechos denunciados no permiten sustentar los preceptos establecidos en el literal p), no siendo por tanto exigible el sometimiento a 
evaluación ambiental por dicha causal. 
 
Lo indicado precedentemente, no exime al titular de ninguna clase de responsabilidad que pudiese contraer por cualquier hallazgo, respecto del instrumento que lo 
regula, que se produzca con anterioridad o simultaneidad a la fecha en que se efectuó la citada actividad de fiscalización ambiental, y no hubiera sido directamente 
percibido en la misma por el equipo fiscalizador. 
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Registros (Plantilla para 4 registros) 

 

 

Fotografía 1. Fecha: 11-07-2022 Fotografía 2 Fecha: 11-07-2022 

Descripción del medio de prueba: H.U Pichimapu sin intervención. Descripción del medio de prueba: H.U Pichimapu sin intervención. 
 

 

 

Fotografía 3. Fecha: 11-07-2022 Fotografía 4. Fecha: 11-07-2022 

Descripción del medio de prueba: H.U Pichimapu sin intervención. 
 

Descripción del medio de prueba: Hilera de postes de luz, con evidencia de larga data en 
el sector. 
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Registros  

 

 

Imagen 1 Fecha:  30-06-2022  Imagen 2 Fecha: 30-06-2022 

Descripción del medio de prueba:  
Registro fotográfico proporcionado por la Municipalidad de Concepción. 
 
Fuente: Ordinario N°732/2022 

Descripción del medio de prueba:  
Análisis de ubicación referencial proporcionado por la Municipalidad de Concepción.  
 
Fuente: Ordinario N°732/2022 
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Registros  

 

 

Imagen 3 Fecha:  30-06-2022  Imagen 2 Fecha: 30-06-2022 

Descripción del medio de prueba:  
Registro fotográfico del día de la ceremonia, proporcionado por la Seremi de Medio 
Ambiente 
 
Fuente: Ordinario N°354/2022 

Descripción del medio de prueba:  
Registro fotográfico del día de la ceremonia, proporcionado por la Seremi de Medio 
Ambiente 
 
Fuente: Ordinario N°354/2022 
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6 CONCLUSIONES 
 
La actividad de fiscalización ambiental realizada, consideró la inspección ambiental del lugar de los hechos denuncias, así 
como la revisión de los antecedentes proporcionados por la Municipalidad de Concepción y de la Seremi de Medioambiente 
región del Biobío. 
 
En relación a los antecedentes y hechos analizados, el proyecto no cumple con las características de un proyecto que 
corresponda someterse al Sistema de Evaluación Ambiental, conforme al análisis del literal p) del artículo 3 del Reglamento 
del SEIA evaluado. 

Lo indicado precedentemente, no exime al titular de ninguna clase de responsabilidad que pudiese contraer por cualquier 
hallazgo, respecto del instrumento que lo regula, que se produzca con anterioridad o simultaneidad a la fecha en que se 
efectuó la citada actividad de fiscalización ambiental, y no hubiera sido directamente percibido en la misma por el equipo 
fiscalizador. 

 

 

 

7 ANEXOS 
 
 

N° Anexo Nombre Anexo 

1 Acta IA del 11 de julio de 2022 

2 
ORD OBB N° 182 solicita antecedentes Municipalidad, Seremi de Medio Ambiente y Delegación 
Provincial. 

3 Resolución Exenta OBB N| 091/2022, Requerimiento información a ENTEL S.A. 

4 ORD N°732/2022, Respuesta Municipalidad de Concepción 

5 ORD N°354/2022, Respuesta Seremi de Medio Ambiente, región del Biobío. 
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